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imponiéndose hasta diez multas coercitivas en caso de incumplimiento de lo ordenado. Entendimos que este 
Decreto suponía la aceptación de la Recomendación formulada por esta Institución por lo que concluimos nuestras 
actuaciones.

...

1.14.2.1.4 Regeneración urbana, responsabilidad patrimonial y silencio en materia urbanística

...

En la queja 17/3846 se nos exponía el progresivo deterioro del casco histórico de Guadix, señalando que, 
contrariamente a lo anunciado por el ayuntamiento con ocasión de un expediente de queja en octubre de 2014 en 
el sentido de que se realizarían obras de regeneración urbana en la zona, lo cierto es que avanzado el año 2017, estas 
no se habían realizado ni, al parecer, existían previsiones al respecto.

Tras varias gestiones, el Ayuntamiento de Guadix, ya en septiembre de 2018, nos daba cuenta de que se dispone de 
un proyecto de remodelación integral del Barrio Latino que asciende a casi 600.000 euros y que cuenta con el informe 
favorable preceptivo de la comisión provincial de patrimonio histórico. Se pretende financiar a través de programa de planes 
provinciales de obras y servicios y abarca la remodelación de todas las calles del citado barrio. Finalmente se añadía que, de 
todas estas actuaciones, se viene informando regularmente a la asociación de vecinos y que, a partir del mes de octubre, 
comenzarán a redactar los pliegos de contratación para la adjudicación de las obras en esa zona de la ciudad.

Así las cosas, sin perjuicio de los trámites que restan, que demorarán aún algún tiempo el comienzo de las obras 
anunciadas, cabía estimar que nos encontramos ante un asunto en vías de solución toda vez que, con dichas obras, 
se dará respuesta positiva a las demandas del vecindario para que sean subsanadas las deficiencias que, en la 
actualidad, presenta.

...

1.15 Vivienda

1.15.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.15.2.7 Otras Cuestiones en materia de vivienda

...

Hemos de destacar, no obstante, de oficio, la queja 17/0697 iniciada con Secretaría General de Vivienda y 
la Viceconsejería de Turismo y Deporte, al tener conocimiento de la posibilidad de que viviendas protegidas se 
pudiesen estar empleando por las personas adjudicatarias como viviendas turísticas.

Cualquier destino diferente al de residencia habitual u otro autorizado expresamente que se dé a las viviendas 
concedidas en régimen de protección, desvirtúa la función social de estas viviendas y perjudica a las personas 
demandantes en lista de espera, con las difíciles situaciones que a menudo se encuentran las personas que no 
pueden acceder a una vivienda digna.

En consecuencia, se solicitó a las referidas administraciones información sobre las actuaciones que hubieran 
realizado para garantizar que las viviendas protegidas se destinan a residencia habitual y permanente de su titular. En 
sus informes, señalaban que no habían recibido denuncias o reclamaciones de este tipo. En cuanto a la existencia de 
algún mecanismo entre ambas administraciones que permita detectar este tipo de uso de las viviendas protegidas, se 
indica que por parte de las Delegaciones Territoriales de Cultura, Turismo y Deporte se comunican periódicamente 
las altas en el Registro de Turismo de Andalucía, si bien dicha información no permite detectar si se trata de una 
vivienda protegida de algún parque público residencial.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-se-va-a-afrontar-la-reparacion-del-viario-del-casco-historico-de-guadix
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/aplican-medidas-para-impedir-la-utilizacion-de-viviendas-protegidas-para-alquiler-turistico


3. Cultura y Deportes - 24
Desglose por temas · IAC 2018

A nuestro juicio, la normativa reguladora de las viviendas turísticas no impide que viviendas protegidas puedan 
llegar a inscribirse y emplearse con este fin. Así, en la documentación que se deberá aportar tras la inscripción de 
la vivienda en el Registro de Turismo para acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para el uso de la 
vivienda con esta finalidad, no figura ningún documento del que se pueda deducir que la vivienda se encuentra o no 
en un régimen de protección pública. Tampoco se prevé que en la visita de inspección que habrá de llevarse a cabo 
en la vivienda de acuerdo con el Decreto 144/2003, de 3 de junio, de la Inspección de Turismo, a fin de comprobar 
el cumplimiento de los requisitos turísticos exigidos, se incluya la verificación de esta circunstancia.

Sí es posible detectar casos de incumplimiento de las condiciones de uso de las viviendas protegidas, a través 
de denuncias de otros ciudadanos o de la verificación de su uso que se lleve a cabo por las administraciones 
titulares de los diferentes parques públicos residenciales, con el consiguiente inicio de expediente sancionador y/o 
de desahucio administrativo.

Por otra parte, esta Institución es conocedora de que, en la práctica, las actuaciones verificadoras son insuficientes 
para el amplio número de viviendas protegidas existentes.

Analizado todo lo anterior, esta Defensoría observó la inexistencia de mecanismos adecuados, tanto por parte 
de la Consejería de Fomento y Vivienda como de la Consejería de Turismo y Deporte, para evitar que viviendas 
protegidas puedan de facto inscribirse en el Registro de Turismo de Andalucía y utilizarse como viviendas turísticas, 
de forma que no solo es posible, sino fácil llevar a la práctica un uso ilegítimo de la misma sin que sea detectado 
por las Administraciones competentes.

A la vista de todo ello y en virtud del artículo 29 de nuestra ley reguladora, se formuló a ambas Administraciones 
Resolución en el sentido de que adoptasen los cambios normativos necesarios e implementen medidas eficaces en 
sus respectivos ámbitos competenciales para preservar la función social de la vivienda protegida, garantizando que 
esta no se pueda emplear como vivienda turística; así como que se coordinen de forma adecuada de modo que, 
cuando se detecte por la primera que una vivienda protegida pretende utilizarse o se está utilizando con finalidad 
turística, se dé traslado a la segunda a fin de iniciar las actuaciones pertinentes.

Dicha Resolución ha sido aceptada por ambas administraciones, comprobando que se han implementado medidas 
en sus respectivos ámbitos competenciales para preservar la función social de la vivienda protegida.

3. Servicio de Atención Ciudadana

3.4 Análisis cualitativo de las quejas

3.4.3 Menores y Educación

...

La regulación de los vestuarios para menores en piscinas y centros deportivos también ha sido tema de varias 
consultas: “Soy mamá de un niño de 9 años, y lo llevo a... natación a un centro dependiente del ayuntamiento. Pues 
bien según pone en vestuarios femeninos no está permitida la entrada... a niños mayores de 6 años, pero yo no sé 
si me podría negar a ello pues el mío tiene 9 años y pienso que aún es demasiado pequeño para dejarlo solo en los 
vestuarios masculinos, pues al estar solo está fuera de mi campo de vigilancia. Por lo que mi pregunta es si existe 
una ley donde me avale para que yo no lo deje solo y pueda atender a mi hijo en los vestuarios femeninos”.

3.4.12 Otros temas: Patrimonio cultural. Universidad

Los temas para la protección del patrimonio cultural también nos llegan en nuestras visitas: Nos reunimos 
con la Asociación amigos de Écija, en dicha localidad, donde nos denunciaban la situación del 
Convento de las Teresas, donde, al salir las monjas de clausura de allí, se han llevado todos los tesoros que 
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